
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500920210026100 Ordinario Hernando Romero  
Castro   

Arquitecturas Y 
Concretos S A S

30/07/2021 Audiencia De Conciliación, 
Decisión De Excepciones 
Previas, Saneamiento, 
Fijación De Ligio - Se 
Aprueba Acuerdo De 
Conciliacion Y Se Ordena 
Archivo 

11001410500920210029200 Ordinario Lady Jhoana Sanchez 
Trujillo   

Eficacia  Sa   30/07/2021 Auto Fija Fecha - Para El 
12 De Agosto De 2021 A 
Las 10:30 Am 

11001410500920210039200 Ordinario María Fernanda Gómez 
Betancourt

Americas Busines 
Process Services Sa.

30/07/2021 Auto Fija Fecha - Para El 
19 De Agosto A Las 10:30 
Am 

En la fecha lunes, 2 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA RAQUEL HURTADO CUELLAR

Secretaría

Código de Verificación

3f19602e-c03e-4bf1-a74a-8be06a89bb22

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 009 Bogota Dc

Estado No. Lunes, 2 De Agosto De 2021De129



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500920210003000 Ordinario Nancy Cristina Villaraga 
Forero

Edificio Balcones De 
Belalcazar-Propiedad 
Horizontal

30/07/2021 Audiencia De Conciliación, 
Decisión De Excepciones 
Previas, Saneamiento, 
Fijación De Ligio - Se 
Realizo Audiencia Se 
Declaro Probada La 
Excepcion Y Se Ordeno El 
Archivo 

11001410500920210044200 Tutela (H) Carlos Alberto  Ramirez  
 

Brinks De Colombia   30/07/2021 Auto Concede - 
Impugnacion 

11001410500920210050000 Tutela (H) Jaifer  Duque Bedoya Universidad De La Salle 30/07/2021 Sentencia - Fallo De 
Primera Instancia 

11001410500920210049900 Tutela (H) Juan Felipe  Ñungo  
Manrique   

Universidad De Los 
Andes

30/07/2021 Sentencia - Niega Amparo 

En la fecha lunes, 2 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA RAQUEL HURTADO CUELLAR

Secretaría

Código de Verificación

3f19602e-c03e-4bf1-a74a-8be06a89bb22

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 009 Bogota Dc

Estado No. Lunes, 2 De Agosto De 2021De129


